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Bogotá, D.C. 10 de diciembre de 2025 
 
Señores 
Amanda Sánchez. 
Gerente Proyecto. 
CONSORCIO SOLUCIONES BPO 
Contrato No. 1515 de 2025 
Bogotá. 
 
Referencia: Notificación de revisión y control de calidad del Acta No. 31 de los Antecedentes Registrales de los 
expedientes, en los procesos técnicos de producto terminado digitalización e indexación, FUID, Hoja de Control, 
almacenamiento y rotulación correspondientes a la ORIP de GIRARDOTA, intervenidos en el marco del contrato 
1515 de 2025, suscrito con CONSORCIO SOLUCIONES BPO. 
 
Respetados señores: 
 
En atención al proceso de control de calidad realizado por el equipo designado por la supervisión de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, entre los días 28 de noviembre y 1 de diciembre de 2025, sobre los 
expedientes correspondientes a la ORIP de GIRARDOTA, y en cumplimiento a lo estipulado en el ítem 4. "Controles 
de Calidad en el Proceso del Anexo Técnico" del Contrato No. 1515 de 2025, el contratista efectuó la entrega del 
Acta No. 31 la cual corresponde a 359,96 metros lineales (ML) de documentos, contenidos en 908 bolsas, con un 
total de 2159733 folios distribuidos en 76597 matriculas, de los cuales se revisó una muestra equivalente al 5% del 
total. A esta muestra se le aplicaron las validaciones técnicas de calidad correspondientes a los procesos de 
producto terminado digitalización e indexación, FUID, Hoja de Control, almacenamiento y rotulación conforme a los 
lineamientos establecidos por la SNR.   
 
En virtud de lo anterior, y una vez finalizada la revisión de los 359,96 ML, según lo registrado en el formato de 
chequeo individual, se notifica la aprobación del Acta No. 31, con un resultado de conformidad del 98%.          
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 

 

Daniel Andrés Rincón Hernández. 
Archivista 
Profesional Especializado Tipo C. 
Grupo de gestión documental SNR 

                                 Edwin Fernando Torres Urbano. 
Ingeniero de Sistemas 
Profesional Especializado Tipo C. 
Grupo de gestión documental SNR 

                                 

 
Anexo: Aval ANS DIGITALIZACION Lote No. 31 
 

Elaboro: ALEJANDRO ROJAS MOSQUERA – Profesional universitario tipo B  

Reviso: DANIEL ANDRES RINCON HERNANDEZ – Profesional especializado tipo C  


